
   
                                      JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                                      BARRANQUILLA 

               JUNIO QUINCE (15) DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
                 RADICADO: 08001315300520220007900 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA.  
DEMANDANTE: CARLOS EMILIO ZULETA BETANCOURT 

DEMANDADO: JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
 

Advierte el Despacho que el accionante mediante correo electrónico remitido el día martes 
14 de junio del 2022 aporta escrito en el cual  manifiesta ampliación de impugnación de 

fallo emitido en la acción de tutela de la referencia como se observa a continuación.  

 

 
 

SIGCMA 

 



 
Sin embargo una vez revisado el correo electrónico no se aprecia solicitud de  
impugnación anterior a la fecha del 14 de junio del 2022.   Ahora bien la sentencia 

de tutela fue emitida el día 31 de mayo del 2022 y notificada al actor mediante 
correo electrónico de fecha miércoles 01 de junio del 2022  

 
 

El término para impugnar la sentencia de primera instancia de conformidad con lo 

establecido en el decreto 2591 de 1991 Art.31 es de tres (3) días después de 

notificada:  
 

“ARTICULO 31. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los tres días siguientes a su 
notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la 
autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su 

cumplimiento inmediato.” 



Sin embargo en el presente caso el accionante no cumplió con dicho requisito al 
interponer la impugnación nueve (9) días después de haber sido notificada la 

sentencia de fecha mayo 31 del 2022. 
 

En consecuencia este Despacho judicial no accederá a la solicitud invocada por el 
accionante, por no haber sido interpuesto en oportunidad de conformidad a la 

norma transcrita, la impugnación invocada por el accionante mediante correo 

electrónico contra el fallo de fecha 31 de mayo del 2022.    
 

Por lo brevemente expuesto este Despacho Judicial, 
 
 

R  E  U  E  L  V  E 
 

1.- No se accede a la solicitud de Impugnación invocada mediante correo 

electrónico, contra el fallo de fecha 31 de mayo de 2022, por lo anteriormente 

expuesto.   
 

 
                                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 

                                            LA JUEZ, 

                                                                  
Remítase copia del presente auto a las partes y hágase la respectiva notificación a 
sus correos electrónicos en cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de 

la Judicatura y seccional del Atlántico en Acuerdo No. CSJATA20-80 12 de junio 
de 2020. 

 

cmun03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

productos.charlott@hotmail.com 
 

hernan.castillo2011@gmail.com 
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